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 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 

al Ciudadano/Foros 
 Módulo de Noticias 

 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    
      Módulo de Foros, Portal Web 

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23812134&idLbl=Listado+de+Foros+d
e+Septiembre+De+2016 

 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 



 

 

 

 
Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación en Redes Sociales  

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron un (3) 
comentarios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

1. Fecha recepción: 5 Septiembre de 2016  
Hora: 16:42 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2. Fecha recepción: 5 Septiembre de 2016  
Hora: 19:29 

 
 
 

 



 

 

 
 
3. Fecha recepción: 5 Septiembre de 2016  

Hora: 17:29 
 

 Proyecto de resolución "Por la cual se modifica y adiciona la Resolución 4 0247 de 2016, 
mediante la cual se expide el reglamento técnico para plantas de envasado de gas licuado 
de petróleo, GLP” 
 
Consideramos que no debe realizarse la inclusión que se hace al finalizar el artículo 6, 
Demostración de la conformidad, en la medida en que a la hora de expedir el certificado de 
conformidad se puede prestar a confusiones y adicionalmente la redacción abre la 
posibilidad para que una planta no cuente con tanques lo cual favorecería la proliferación 
de plantas informales. 



 

 

Por tanto, sugerimos que esta inclusión se realice pero en el numeral 5.1.3.1. Tanques, que 
es donde se está indicando todo lo que deben cumplir los tanques y de esta forma también 
se garantiza que se incluye dentro del certificado de conformidad. También sugerimos que 
debido a que se va a citar otra resolución se aclare que la sea la Resolución 40246 de 2016 
o aquella que la modifique. 

 
 
Fecha de elaboracion del informe: 6 de septiembre de 2016  
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